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Resumen 
El presente documento reúne un conjunto de notas técnicas en torno al tema del 
crecimiento urbano en algunas de las metrópolis centroamericanas, como insumo para 
el análisis del cambio climático que realiza el IV Informe Estado de la Región. El Istmo 
comparte con el resto de América Latina y el Caribe algunas características particulares 
para enfrentar las amenazas de este fenómeno. En ella se localizan algunos de los 
países con mayor biodiversidad del planeta y alta disponibilidad de agua dulce, también 
territorios pequeños que pueden ser especialmente afectados por variaciones en la 
temperatura y la disponibilidad de agua. Paralelamente, se trata de una de las regiones 
más vulnerables a los posibles efectos de este proceso entre los trópicos del mundo. 
 
Se han identificado áreas geográficas que, de acuerdo con las proyecciones y 
escenarios científicos sobre el cambio climático, son particularmente vulnerables y que 
probablemente enfrentarán en el futuro mayores impactos. Las zonas urbanas de 
Centroamérica son unas de ellas, concentran gran cantidad de población, actividad y 
desafíos sociales, económicos y ambientales así como altos niveles de riesgo y 
vulnerabilidad asociados a una deficitaria gestión del territorio. En términos generales, 
éstas han mostrado crecimientos poco planificados, desordenados y con limitados 
criterios de gestión del riesgo. 
 
Debido a las limitaciones de información, se realizó un esfuerzo en cuatro países de la 
región, con algunos datos sobre las tendencias del desarrollo urbano, de cara al desafío 
del cambio climático en estas áreas. Se solicitó a los investigadores e investigadoras 
tratar de responder cuál es la capacidad de adaptación y mitigación de Centroamérica 
para enfrentar los impactos previsibles del cambio climático en las zonas urbanas. El 
objetivo de estas notas resultantes es ayudar a identificar desafíos específicos para 
enfrentar la vulnerabilidad a este fenómeno en dichas zonas. A continuación se 
presentan los resultados de este trabajo país por país. 
 

Descriptores 

Cambio climático, zonas urbanas, área metropolitana, desechos sólidos, convenios 
internacionales, infraestructura, expansión urbana, población, marco legal, desarrollo 
urbano. 
 
 

1. Cambio Climático y Zonas Urbanas en Guatemala 

Según el Programa para las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cambio 
climático es una alteración de las condiciones climáticas generales de la Tierra y como 
tal representa una amenaza a las formas de vida y condiciones de las zonas urbanas 
de todos los países ya que se prevé que sus consecuencias impacten en todas las 
formas de desarrollo. Es así que este documento busca plantear una caracterización 
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general de las zonas urbanas, focalizándose en el Área Metropolitana de la Ciudad de 
Guatemala (AMCG), para tener una aproximación preliminar a la vinculación entre el 
cambio climático y las zonas urbanas en la región.  
 
Las premisas básicas de este diagnóstico se han basado en los ejes analíticos para el 
desarrollo de la temática a nivel regional planteadas en el anteproyecto del Cuarto 
Informe Estado de la Región en el que se pretende ubicar características comunes a 
través de la identificación de patrones de crecimiento, inversión pública, gestión 
institucional, marcos jurídicos y problemáticas frecuentes en torno al cambio climático. 
El documento se estructura en tres apartados, en el primero se caracteriza el Área 
Metropolitana de la Ciudad de Guatemala y a partir de ello se desarrolla un análisis 
conciso de los principales indicadores disponibles para las áreas territoriales que la 
constituyen, considerando la población residente, así como la infraestructura vial y de 
servicios, desechos sólidos, la gestión de riesgos y finanzas públicas; basándose en la 
información disponible de los censos y de encuestas, así como de otros documentos 
secundarios. El segundo apartado toma en cuenta el marco legal e institucional 
relacionado con la temática de ordenamiento y desarrollo territorial y su vinculación con 
la temática de cambio climático; para finalmente finalizar con las conclusiones, 
identificando los principales hallazgos en relación a la temática. 
 

1.1 Caracterización de las Zonas Urbanas en el Área Metropolitana de la Ciudad 
de Guatemala 

La República de Guatemala cuenta con una extensión territorial de 108,889 Km2, está 
dividida en 8 regiones, 22 departamentos y 333 municipios. El Departamento de 
Guatemala constituye la Región I, cuenta con una extensión territorial de 2,192 
kilómetros cuadrados (equivalente al 2.01 % de la extensión total del país) y su 
cabecera departamental es Guatemala; colinda al Norte con el departamento de Baja 
Verapaz; al Sur con los departamentos de Escuintla y Santa Rosa; al Este con los 
departamentos de El Progreso, Jalapa y Santa Rosa; y al Oeste con los departamentos 
de Sacatepéquez y Chimaltenango (mapa1.1.1). 
 
El proceso de metropolización de la Ciudad de Guatemala ha sido ampliamente 
documentado, según diversos estudiosi inicia desde 1950 cuando el Área Metropolitana 
de la Ciudad de Guatemala (AMCG) comienza a rebasar los límites jurisdiccionales del 
Municipio de Guatemala alcanzando los municipios periféricos, a través de un proceso 
de conurbación y de generación de desplazamientos poblacionales intermunicipales 
dentro del departamento; sin embargo, a pesar de haber sido identificado, el AMCG no 
cuenta con una delimitación oficial, por lo que se considera a todo el departamento 
como la región metropolitana del país. 
 
Mapa 1.1.1 
Departamento de Guatemala 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de Sistema de Información Geográfica Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN). 

 
 
Dentro de la configuración territorial metropolitana, se evidencia una estructura de 
centros asimétrica y desequilibrada, con una constante macrocefalia de la Ciudad de 
Guatemala dentro del sistema de centros urbanos de la región. Este desequilibrio deriva 
principalmente de la concentración poblacional y de sectores secundarios y terciarios 
de la economía, así como de la densificación del AMCG. Se estima que para el 2010ii, 
se contó con una población total del país equivalente a 14,361,666 habitantes, con una 
densidad promedio de 132 habitantes por Km2, superando en 27.8% a la población 
censada en el 2002. Para el AMCG se esperaba que la población equivaliera a 3, 
103,685 habitantes, concentrando a un 21.61% del total de la población con una 
densidad de 1,415 habitantes por Km2, lo cual representa 10 veces más del promedio 
nacional. 
 
Por otro lado, el crecimiento de población dentro del AMCG no ha sido homogéneo en 
el territorio (ver cuadro 1.1.1). Tal y como puede observarse en el municipio de 
Guatemala, se ha presentado un alta concentración poblacional a pesar de que ha 
habido un decrecimiento en el período intercensal; se especula en parte por los nuevos 
polos de crecimiento habitacional situados desde el sur poniente hacia el sur oriente del 
territorio metropolitano en los municipios de: Mixco, Villa Nueva, San Juan 
Sacatepéquez y Villa Canales.  
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En el censo de 1994, el municipio de Guatemala concentraba el 53.1% de la población 
del departamento, seguida por el municipio de Mixco con 18.8% y Villa Nueva con un 
7.9%. Este patrón de crecimiento se ve cambiado en el siguiente censo y para 2002, el 
municipio de Guatemala concentraba al 37.1% de la población y los municipios de 
Mixco y Villa Nueva incrementan su concentración poblacional con un 15.9% y 14 % 
respectivamente; se incorporan los municipios de San Juan Sacatepéquez con una 
concentración del 6% y Villa Canales con un 4%. Según las proyecciones se estima que 
para 2010 se mantenga esta tendencia; sin embargo existen polos de crecimiento que 
han sido observados a lo largo de las vías primarias de circulación que conectan a 
Santa Catarina Pinula, San José Pinula y Fraijanes que marcan una tendencia a 
considerar. 
 
Este tipo de crecimiento poblacional en la periferia se ha caracterizado por un constante 
proceso de urbanización que ha disminuido la superficie territorial cambiando el uso de 
suelo, pasando de un uso rústico o agropecuario hacia un uso urbano, según Palma 
(2006:51) ésta es una característica de la superficie territorial total de Guatemala.  
Según el Documento de Soporte del Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 
de Guatemala (POT), para la situación territorial de la región metropolitana se estima 
que en el año 2020 se urbanizarán 307 km2 nuevos por sobre los 225 km2 que ya 
estaban urbanizados en 2000. (POT, 2006). Para ambos casos, tanto el cambio del uso 
del suelo como el área esperada de transformación implicarán un reto para los 
gobiernos locales en términos de gestión territorial. 
 
Cuadro 1.1.1 
Población Total del Área Metropolitana de la Ciudad de Guatemala 

 
Municipio  Extensión 

Territorial 
(Km

2
) 

Población 
1994 

Población 
2002 

Proyecciones 
2010 

(1)
 

Guatemala 
(2)

  215.03 1,132,730 942,348 988,149 

Santa Catarina Pinula  67.34 29,002 63,767 85,290 

San José Pinula  198.00 19,673 47,278 67,730 

San José del Golfo  76.49 4,345 5,156 5,721 

Palencia  217.73 31,665 47,705 58,046 

Chinautla  67.05 63,887 95,312 121,306 

San Pedro Ayampuc  106.83 15,351 44,996 67,728 

Mixco  90.32 400,827 403,689 474,422 

San Pedro Sacatepéquez  28.88 17,657 31,503 40,059 

San Juan Sacatepéquez  272.90 66,297 152,583 208,035 

San Raymundo  124.98 15,891 22,615 28,756 

Chuarrancho  117.98 10,134 10,101 12,462 

Fraijanes  115.17 17,214 30,701 42,607 

Amatitlán  100.96 48,795 82,870 105,738 

Villa Nueva  89.07 169,764 355,901 501,395 

Villa Canales  280.02 57,770 103,814 139,450 
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Petapa  23.79 30,344 101,242 156,791 

Total del Departamento 2,192.56 2,131,346 2,541,581 3,103,685 

 
Notas: (1) INE, Proyecciones de población con base al XI Censo de Población y VI de Habitación 2002. 
           (2) Ciudad Capital. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) de Guatemala. 

 
 
En el AMCG, el despoblamiento de las áreas centrales se evidencia con la densificación 
constante que se da en los municipios periféricos durante los períodos analizados; en el 
gráfico No. 1, las densidades poblacionales de los municipios Guatemala, Mixco, Villa 
Nueva y Petapa, son las densidades más altas desde el censo de 1994. Para las 
estimaciones de 2010, se espera que cada uno de estos municipios 4595 Hab/Km2; 
5252 Hab/Km2;  5629 Hab/Km2 y 6589 Hab/Km2 respectivamente. Chinautla, San Pedro 
Sacatepéquez, Santa Catarina Pinula y Amatitlán les siguen con una densidad 
poblacional promedio de 1377 Hab/Km2 concordando con la densidad del 
departamento; el resto de municipios se encuentran por debajo de los 1000 Hab/Km2.  
 
Gráfico 1.1.1 
Densidad poblacional por municipio en el área metropolitana de Guatemala 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual forma, dentro de este proceso de urbanización se manifiesta una 
concentración del sector secundario y terciario en la región, Palma (2006: 149) 
manifiesta que la mayor parte de la industria del país se encuentra en  el AMCG, 
especialmente en los municipios de Guatemala (ciudad capital), Villa Nueva y Mixco. 
Para el sector terciario, en el POT (2006) se evidencia una concentración en el 
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Municipio de Guatemala, en el que se registraba que el 38% de todos los viajes siguen 
teniendo como destino el distrito central de comercio de la Ciudad de Guatemala. 
 
En el AMCG, además se concentran todas las entidades del Estado del país (PNUD, 
2009). En términos de la densidad del Estado, existe mayor presencia en educación y 
salud, concentrada en cabeceras departamentales y especialmente en la capital. Así 
mismo, la distribución de los empleados públicos del cuadro siguiente (cuadro 1.1.2), 
sólo en la ciudad de Guatemala se encuentran el 36.5% del total del país, totalizando 
alrededor de 636 empleados por cada 10,000 habitantes. La media de empleados 
públicos concentrados en la ciudad capital evidencia parte del peso que en términos de 
concentración tiene el AMCG, ya que centraliza más de la tercera parte que el resto del 
país posee. En el resto de las cabeceras departamentales, solo hay 185 empleados por 
cada 10,000 habitantes y en otros municipios apenas 80 empleados estatales por cada 
10,000 habitantes. 
 
 

Cuadro 1.1.2 
Distribución de empleados públicos según categoría de los municipios en 2009  

 

 

Empleados 
(media) 

Empleados por 10 mil 
hab. (media) 

Participación en la 
burocracia total (%) 

Guatemala (municipio)  62,617.00 635.9 36.5 

Cabeceras departamentales  1,523.40 185.3 18.6 

Otros municipios  249.3 80.3 44.9 

Total  518.5 88.6 100 
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Fuente: Elaboración propia la base de Sistema 

de Información Geográfica Secretaría de 

Planificación y Programación de la Presidencia 

(SEGEPLAN) y Departamento de Ingeniería de 

Tránsito de la Dirección General de Caminos 

Fuente: PNUD, 2009. 
 

Mapa 1.1.2 
Red vial AMCG 

 
 
 
 
 

1.2 Infraestructura vial, transporte y movilidad 

 
Según el diagnóstico del sector transporte de 2004iii, el AMCG contaba con un total de 
4200 Km de vías pavimentadas y 9500 Km en terracería. Dos vías primarias atraviesan 
el departamento: i/ la CA1 (conocida también como Carretera Panamericana) que 
conecta la zona poniente del país desde la frontera con México a la ciudad capital y al 
oriente, con la frontera de El Salvador; y ii/ la vía CA9, que conecta la costa del 
Atlántico del país con la costa del Pacífico.  Dentro de la ciudad de Guatemala, 900 Km 
de las vías se encuentran pavimentados y 300 Km solo es terracería (ver mapa 1.1.2). 
Las rutas nacionales que atraviesan el AMCG conectan con otros municipios dentro de 
la región y a su vez  con otras vías de menor jerarquía.  
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El número de recorridos registrados en 2008 según la Dirección General de Caminos es 
la Ruta Nacional 1 (RN1) la que mayor tránsito promedio diario tiene, con 90,166 
recorridos. La RN1 se encuentra en el área central de la región en el municipio de 
Guatemala y es transitada prioritariamente por vehículos livianos (ver cuadro 1.2.1). 
 
Cuadro 1.2.1 
Control de vehículos en redes viales del AMCG, según ruta nacional en 2008  
 

Principal 
Ruta 

Nacional 

Tránsito Promedio 
Diario Anual 

Vehículos 

Livianos 
(1)

 Pesados 
(2)

 

RN-1 90,166 65,422 24,744 

RN-2 7,484 5,121 2,363 

RN-9 SUR 41,743 25,091 16,652 

RN-10 41,670 29,779 11,891 

RN-14 29,698 21,598 8,100 

RN-15 12,028 9,376 2,652 

RN-18 15,237 12,094 3,143 

Total 238,026 168,481 69,545 
Notas: (1) Vehículos livianos incluye: Automóviles, Pick-ups y Microbuses. 
            (2) Vehículos Pesados incluye: Camiones de dos ejes, vehículo de tres ejes, Buses y Vehículos de 
cuatro ejes o más. 

Fuente: Dirección General de Caminos. 

 
Por otro lado, según la Base de datos del Sistema de Registro Fiscal de Vehículos de la 
Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) en Guatemala, 2.09 millones de 
vehículos circulaban en febrero de 2011, de los cuales el 48.54%, poco más de 1 millón 
de vehículos se encontraban registrados en el departamento de Guatemala (ver cuadro 
1.2.2). 
 
La razón de crecimiento promedio del parque vehicular desde 2005 al 2010 es del 
10.63%, variando entre el 16.31% y 5.83%, con una clara tendencia a disminuir a pesar 
de incrementar el número de vehículos registrados año con año. Partiendo de las 
proyecciones poblacionales para el 2010 en las que se esperaba un total de población 
de 3, 103,685 en el departamento de Guatemala, habría aproximadamente 324 
vehículos por cada 1000 habitantes. 

 
El parque vehicular en el Sistema de Registro Fiscal de Vehículos refleja en el consumo 
energético de combustibles, en el que el país en su totalidad es uno de los países con 

 
Cuadro 1.2.2 
Parque vehicular en el departamento de Guatemala 

 
 Dic-05 Dic-06 Dic-07 Dic-08 Dic-09 Dic-10 Feb-11 

Guatemala 608,961 708,267 817,175 893,097 949,693 1005,095 1014,862 

Total del país 1080,068 1302,27
2 

1558,145 1760,013 1912,469 2064,035 2090,740 

Participación del total 56.38% 54.39% 52.45% 50.74% 49.66% 48.70% 48.54% 

Fuente: elaboración propia con cifras de la Base de Datos del Sistema de Registro Fiscal de Vehículos, 
SAT.  
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mayor consumo en Centro América. Según la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL) en el Diagnóstico Energético del Sector Transporte del 2009 se 
apuntaba que Guatemala tenía para el 2007 el mayor consumo de los países 
centroamericanos, superando a Costa Rica en un 33.96% y a Honduras en un 50.67%. 
Si para 2007, tenía un consumo de 15207 kbep (miles de barriles equivalentes de 
petróleo); se puede esperar que en el 2010, tenga un consumo de 17,569.0 kbep como 
escenario de la investigación realizada aunque con un parque vehicular menor al  
registrado a nivel nacional. 
 
La emisión de gases producida por el parque vehicular registrado se vincula 
directamente con el Cambio Climático, en donde las emisiones de gases se prevé que  
serán incrementadas y en su defecto producción de gases de efecto invernadero, lo 
cual implicará un reto para las políticas nacionales de reducción de emisiones a nivel 
internacional. 
 
En relación con la inversión de tiempo en desplazamientos dentro del AMCG, en 
términos de movilidad los datos que se desglosan del documento Hábitat Urbano 1, 
desarrollado por Urbanística ïTaller de Espacio Público ï de la Municipalidad de 
Guatemalaiv, detallan el costo de desplazamiento dentro del AMCG teniendo un 
promedio estimado equivalente a Q13, 385, obviamente el primer anillo de 
desplazamientos en la zona central tiene un costo menor que el resto de la periferia (ver 
cuadro 1.2.3). 
 
El incremento de las áreas de habitación nuevas con tendencia a ubicarse en los 
municipios periféricos de Santa Catarina Pinula, San José Pinula, Fraijanes, Mixco, Villa 
Nueva, y San Pedro Sacatepéquez; ha generado una serie de impactos sobre el 
territorio natural circundante, requiriendo mayor inversión pública en infraestructuras, 
transportes y de ampliación de los desplazamientos cotidianos; a su vez acentúa el 
desequilibrio territorial enunciado en apartados anteriores. 
 
  
Cuadro 1.2.3 
Inversión de tiempo en desplazamientos en el AMCG 

 
Zona Población Costo de Tiempo 

Aproximado en 
Desplazamiento

s 
(SM Q7/hr) 

Municipios Distancia con 
el Municipio de 

Guatemala 
(Km) 

Zona Central  
(Zona 1 ï Zona 10) 

460,771 Q 5,110 año Guatemala N.A. 

Ciudad de Guatemala  
(7-10 Km) 

475,750 Q10,220 año Guatemala 7 ï 10  

Bordes de la ciudad 
(10ï14 Km) 

420,463 Q12,332 año Guatemala 10 ï 14  

Chinautla 11 

Periferia 1  
(14ï20 Km) 

896,213 Q15,160 año Santa Catarina Pinula  14 

Periferia 2  
(20-25 Km) 

569,228 Q 18,140 año Petapa 20 

Villa Canales  21 
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Villa Nueva  21 

Mixco  22 

San Pedro Ayampuc  22 

San Pedro Sacatepéquez  23 

San José Pinula 25 

Periferia 3  
(25-35 Km) 

1465441 Q19,349 año Palencia 30 

San José del Golfo  30 

San Juan Sacatepéquez  30 

Fraijanes 31 

Amatitlán  32 

Chuarrancho 35 

Periferia 4 
(Mayor 35 Km) 

N.D. N.D. San Raymundo  43 

Fuente: Elaboración propia basándose en diversas fuentes y en  http://infociudad.muniguate.com, 
consultada en marzo 2011. 
 

Adicionalmente, los servicios de transporte colectivo, están constituidos por servicios de 
buses urbanos y extraurbanos que conectan los municipios con la ciudad capital. El 
costo de transporte oscila entre Q1 y Q2.5 ($0.13 - $0.33, US$ Q1 = $7.5). Las 
unidades urbanas son municipales y existen unidades de asociaciones de transportistas 
privados, especialmente las extraurbanas; el servicio es de baja calidad en la mayoría 
del AMCG, sin embargo los municipios están invirtiendo en el transporte para el caso 
del Municipio de Guatemala ha desarrollado un proyecto de transporte urbano masivo 
denominado TransMetro. En la actualidad funcionan dos líneas: el Eje Sur (con una 
estación de transferencia para rutas extraurbanas cortas: Central de Transferencia Sur) 
y el Eje Corredor Central (con una ruta continua norte ï sur). 
 

1.3 Infraestructura de servicios: Agua Potable y Saneamiento 

 
El estado de la infraestructura de servicios en Guatemala es deficiente en relación con 
otros países de América Latina, ya que tiene una cobertura de servicios en el país de 
76% para Agua (que no necesariamente es potable) y 40% para alcantarillado sanitario, 
considerablemente debajo de los promedios latinoamericanos de 86% para agua y 57% 
para saneamiento. (Lentini, 2010)v.  
 
Según Lentini (2010) y la Empresa municipal de Agua de Guatemala (EMPAGUA), en la 
región metropolitana de Guatemala, las zonas urbanas del AMCG contaban con una 
cobertura de 80% y 8% de  los hogares a través del servicio de chorro de uso exclusivo 
y provisión exterior en las zonas urbanas. Por el contrario en las zonas rurales el 45% 
de los hogares tenía servicio de chorro de uso exclusivo y el 4% usaba el chorro 
exterior. De la totalidad de población, se estima que el 32% es abastecido por 
prestadores privados por medio de sistemas de redes y carros tanques.  
 
Con respecto a las aguas residuales y su respectivo tratamiento, en el país sólo el 5% 
de los 1.5 millones de metros cúbicos de las aguas residuales en Guatemala (tanto para 
uso doméstico como industrial), recibe tratamiento ya que las plantas de tratamiento 
existentes (87) sólo funcionan parcialmente debido a falta de mantenimiento. Esto 

http://infociudad.muniguate.com/
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ocasiona una contaminación de los cuerpos hídricos superficiales causado por la 
descarga directa, afectando a más del 90% de las aguas superficiales con heces, 
desechos en descomposición, basuras de todo tipo, químicos y otras sustancias. 
 
Según la Estrategia de Reducción de la Pobreza Regional de la Oficina Regional de 
Planificación, de la Secretaría General de Planificación y Programación (SEGEPLAN), 
en el 2003 no todas las municipalidades de la región contaban con un homogéneo 
suministro de agua potable o bien una adecuada infraestructura de saneamiento: 
drenajes y plantas de tratamiento (ver cuadro 1.2.3).  
 
Cuadro 1.3.1 
Diagnóstico de infraestructura de servicios por municipio del AMCG 

 

Municipio Agua 
Plantas 

tratamiento Letrinas Drenajes 

Guatemala,  
Santa Catarina 
Pinula,  
Fraijanes  

Adecuado en todo 
el municipio. 

Existen plantas de 
tratamiento de 
desechos líquidos 
y/o fosas sépticas. 
(Número no 
determinado) 

No hay. Todos los 
centros poblados 
tienen drenajes, 
con algunas 
excepciones.  

Palencia,  
San José del Golfo, 
Petapa.  

Deficiente, aunque 
existe suministro 
en todo el 
Municipio. 

No hay. Están instaladas 
en todas las 
comunidades 
inclusive en la 
cabecera 
municipal.  

Sólo en la 
cabecera 
municipal. 

San Pedro Ayampuc, 
San Pedro 
Sacatepequez,  
San Raymundo, 
Chuarrancho.  

Suministro 
insuficiente en la 
cabecera y en 
algunas 
comunidades. 
Autoabastecimient
o por pozos en el 
resto de aldeas. 

Existen plantas de 
tratamiento de 
desechos líquidos o 
Fosas sépticas. (2 
en San Pedro 
Ayampuc y 1 Fosa 
séptica en 
Chuarrancho) 

Hay letrinas en 
todas las 
comunidades 
inclusive en la 
Cabecera 
Municipal. 

Sólo en la 
cabecera 
municipal.  

Villa Canales,  
San José Pinula,  
Villa Nueva.  

Adecuado en el 
casco urbano y en 
algunas 
comunidades, no 
en ciertas zonas. 

Existen plantas de 
tratamiento de 
desechos líquidos. 
(1 en Villa Canales, 
Número no 
determinado en Villa 
Nueva) 

No determinado. No determinado. 

Fuente: elaboración propia sobre la base a Estrategia de Reducción de la Pobreza Regional. Oficina 
Regional de Planificación, (SEGEPLAN, 2003). 

 
 
Según los técnicos consultados de las distintas oficinas municipales de planificación en 
este documento, tres de los municipios del departamento se encuentran en mejores 
condiciones para esta fecha: Guatemala, Santa Catarina Pinula y Fraijanes, ya que 
manifestaron tener un suministro de agua adecuado en todo el municipio, así como la 
existencia de plantas o fosas sépticas (aunque el número no fue determinado), así 
como la inexistencia de letrinas y drenajes en todos los centros poblados. Sin embargo, 
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aún debe verificarse el estado y condiciones de las plantas de tratamiento de desechos 
líquidos o bien de las fosas sépticas identificadas. 
 
Por otro lado, existen debilidades en la organización y gestión del agua, ya que Lentini 
(2010) enuncia que a pesar de que existen mecanismos para el suministro de agua 
potable o el saneamiento de las aguas residuales, no hay una adecuada operación y 
mantenimiento de los sistemas, existe carencia de información sobre la disponibilidad 
en función de la demanda del recurso hídrico, así como un extracción y explotación no 
controlada del agua subterránea; derivando en la ineficiente gestión del recurso y en lo 
imperativo que se convierte promulgar una ley general de aguas que regule la 
problemática. 
 

1.4 Desechos sólidos 

En lo que respecta a los desechos sólidos, según Monreal para 1998, el tratamiento y la 
cobertura de recolección para el Área Metropolitana de Ciudad Guatemala alcanzaba el 
46%, El servicio es realizado en sus dos terceras partes por recolectores privados 
autorizados que contratan directamente con el usuario y el resto por la municipalidad de 
Guatemala, el resto era recogido por recolectores informales. 
 
Según un estudio de la CEPAL, en el 2002 la gestión inapropiada de los desechos 
sólidos es uno de los problemas ambientales urbanos más severos que enfrenta 
Guatemala. El botadero a cielo abierto de la zona 3, sirve a 8 municipalidades: 
Guatemala, Mixco, Chinautla, Palencia, San José Pinula, Santa Catarina Pinula y la 
parte norte de Villa Nueva. Las municipalidades de San Pedro Sacatepéquez, San 
Raymundo, y Fraijanes, tienen sus propios rellenos sanitarios de propiedad municipal a 
excepción de San Raymundo. Villa Canales y Petapa, tienen sus propios botaderos 
aunque para el 2004 no se encontraban autorizados. 
 
Según Benavente (2008), el botadero de la zona 3 recibía una cantidad de desechos 
depositados a cielo abierto equivalentes a un promedio de 2,500 toneladas por día. 
Este promedio equivale a una generación de basura en los 8 municipios igual a 0.35 
Kg/persona/día. 
 
 

 

1.5 Finanzas municipales 

 
Las finanzas municipales pueden analizarse desde dos ópticas complementarias, la 
primera de ellas considera las transferencias por parte del Gobierno de la República de 
Guatemala a las municipalidades y la segunda toma en consideración los ingresos y 
egresos de las municipalidades. Para las transferencias se han considerado los totales 
derivados de los impuestos Constitucionales,  IVA Paz, los Vehículos y los derivados 
del consumo de Petróleo y no toma en cuenta el Impuesto Único de Inmuebles (IUSI) 
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que es de escala local aunque no se aplica en todos los municipios del país. Para los 
ingresos y egresos se incluye el IUSI, así como otros impuestos locales. 
 
 

1.6 Transferenciasvi 

Según el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), que registra y da seguimiento 
físico y financiero de los proyectos financiados con fondos públicos de las 
municipalidades, la mayor parte de las inversiones ejecutadas y por ejecutarse el 
comportamiento de la inversión pública programada por los Consejos Departamentales 
de Desarrollo para el ejercicio fiscal 2011, está orientada fundamentalmente a las 
funciones Desarrollo Urbano y Rural, Agua y Saneamiento, Transporte y Educación. 
(SEGEPLAN, 2010). 
 
En los proyectos registrados en la función Desarrollo Urbano y Rural, predomina la 
presentaci·n de proyectos de mejoramiento de calles; en la funci·n Agua y 
Saneamiento predominan: sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario; en la 
función Transporte al mejoramiento de caminos rurales y en función Educación: 
construcción y mejoramiento de escuelas primarias. (SEGEPLAN, 2010). 
 
En el Informe Ejecutivo sobre la Inversión Programada y Registrada en el SNIP 
presentado por los Consejos Departamentales de Desarrollo para el Ejercicio Fiscal 
2011, el total de proyectos en todo el país es de 2972 proyectos, con una inversión 
programada de 1,916,373,902.36 quetzales (1$=7.50Q). El departamento de 
Guatemala tiene planificado 210 proyectos de diferente índole y que equivalen a una 
inversión programada de 327, 903,241.3 quetzales, lo cual equivale a un 7.06% de los 
proyectos a nivel nacional con una inversión que representa porcentualmente un 16.9%. 
 
El SNIP, reporta adicionalmente en el Informe Ejecutivo sobre la Inversión Programada 
y Registrada por Entidades Sectoriales para el Ejercicio Fiscal 2011que los 
departamentos que tienen mayor cantidad de recursos programados a ser financiados 
con recursos externos e internos y que constituyen inversión nueva son: Sololá, 
Guatemala, Chiquimula, Quiché y Petén. Así mismo, los departamentos que tienen 
mayor cantidad de recursos programados con fuentes externas y contrapartida 
nacional, constituidos por proyectos de arrastre son: Guatemala, Alta Verapaz, 
Multiregional Nacional y El Progreso. (SEGEPLAN, 2010). 
 
En el caso del mantenimiento de carreteras proporcionado por COVIAL, los 
departamentos que tienen mayor asignación de recursos son: Petén, Escuintla, San 
Marcos, Suchitepéquez y Chimaltenango. Para los recursos de Gobierno Central 
(recursos internos) para financiar proyectos de arrastre, los departamentos que tienen 
programados la mayor cantidad de recursos son: Santa Rosa, Multiregional Nacional, 
Guatemala, Izabal y Petén. En la programación de recursos nacionales para el ejercicio 
fiscal 2011 las instituciones están programando proyectos nuevos con mayor 
concentración en el nivel Multiregional Nacional y en los departamentos de Escuintla, 
Guatemala, San Marcos y Alta Verapaz. (SEGEPLAN, 2010). 
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Como puede observarse en el cuadro siguiente, el municipio con mayor monto de 
transferencias desde el Gobierno Central durante la década del 2000 al 2010 es el 
municipio Guatemala; sin embargo, el incremento en términos porcentuales es San 
José del Golfo, el municipio que tiene un incremento equivalente al 83.72%. 
Históricamente el municipio de Guatemala ha recibido el mayor monto de las 
transferencias.  
 
En el año 2000, los cinco municipios con menor monto de transferencias fueron: San 
Pedro Sacatepéquez, Chuarrancho, San Pedro Ayampuc, Palencia, San José del Golfo. 
En el 2010, los cinco municipios con menor transferencia son Pedro Sacatepéquez, San 
Raymundo, Palencia, San Pedro Ayampuc, y Chuarrancho. San Raymundo había 
tenido una transferencia promedio en el 2000 vii(ver cuadro 1.6.1). 
 
Por el contrario, en el año 2000, los cinco municipios con mayor monto de 
transferencias fueron: Chinautla, Fraijanes, Villa Nueva, Mixco, y Guatemala. Para el 
2010, los cinco municipios con mayor monto de transferencia son Fraijanes, Santa 
Catarina Pinula, Villa Nueva, Mixco, y Guatemala. Nótese en el cuadro 1.6.1, que se 
incluye el municipio de Santa Catarina Pinula. 
 
 
Cuadro 1.6.1 
Transferencias a los municipios del Departamento de Guatemala (1) 
 

Municipio 2000 2010 
Incremento en 

la década 
Variación 

porcentual 

Amatitlán 6,593,615.02 17,873,240.89 11,279,625.87 63.11% 

Chinautla 8,106,641.34 23,792,354.33 15,685,712.99 65.93% 

Chuarrancho 3,841,104.36 15,895,753.77 12,054,649.41 75.84% 

Fraijanes 9,566,315.63 28,074,387.94 18,508,072.31 65.93% 

Guatemala 42,218,842.33 141,055,445.47 98,836,603.14 70.07% 

Mixco 22,010,857.62 55,094,034.10 33,083,176.48 60.05% 

Palencia 4,510,165.04 13,218,171.68 8,708,006.64 65.88% 

Petapa 6,003,024.96 22,739,383.63 16,736,358.67 73.60% 

San José del Golfo 4,549,931.47 27,947,314.01 23,397,382.54 83.72% 

San José Pinula 4,597,096.96 17,872,523.60 13,275,426.64 74.28% 

San Juan 
Sacatepéquez 

7,414,580.04 23,896,444.51 16,481,864.47 
68.97% 

San Pedro Ayampuc 4,003,413.83 14,044,418.28 10,041,004.45 71.49% 

San Pedro 
Sacatepéquez 

3,241,130.25 9,385,974.00 6,144,843.75 
65.47% 

San Raymundo 7,259,850.06 9,539,111.02 2,279,260.96 23.89% 

Santa Catarina Pinula 6,751,731.80 32,710,097.19 25,958,365.39 79.36% 

Villa Canales 7,700,617.64 22,945,456.41 15,244,838.77 66.44% 

Villa Nueva 14,763,884.73 50,071,984.75 35,308,100.02 70.51% 
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1.7 Ingresos y egresos municipales 

De acuerdo con el INE, los ingresos y egresos en las finanzas públicas municipales en 
los municipios del departamento de Guatemala durante el 2008, evidencia que los 
municipios de Guatemala, Mixco, Villa Nueva, Santa Catarina Pinula, y Villa Canales 
son las municipalidades con mayores ingresos dentro del AMCG (ver cuadro 1.7.1). 
 
En promedio, los 17 municipios tienen un ingreso equivalente a 190, 
597,484.74quetzales y egresos en promedio equivalentes a 119, 649,557.09 (1$=7.50). 
En general todas las municipalidades reflejan un excedente en términos de finanzas 
municipales. 
 
El municipio de Guatemala representa del total de los ingresos un 43.05% del total del 
departamento, Mixco un 16.74% y Villa Nueva un 9.36%. En relación a los egresos, 
para los municipios de Guatemala, Mixco y Villa Nueva, son un 40.88%, 23.39%, y un 
7.96% respectivamente. 
 
Cuadro 1.7.1  
Ingresos y egresos en las Finanzas Municipales en el Departamento de Guatemala 
del año 2008 
 

Departamento Ingresos Egresos 

Guatemala  738,525,448.65 440,202,850.00 

Santa Catarina Pinula  92,619,656.28 59,618,930.17 

San José Pinula  31,013,310.81 15,667,621.05 

San José el Golfo  25,382,542.44 5,363,533.35 

Palencia  21,625,270.82 5,695,985.39 

Chinautla  53,785,674.12 40,640,458.44 

San Pedro Ayampuc  32,726,151.51 14,654,948.39 

Mixco  287,117,764.46 251,828,785.71 

San Pedro Sacatepéquez  10,326,870.72 4,969,712.77 

San Juan Sacatepéquez  34,445,610.72 16,266,299.36 

San Raimundo  13,589,983.03 10,550,863.54 

Chuarrancho  17,650,947.72 7,887,660.96 

Fraijanes  51,768,479.61 15,920,028.87 

Amatitlán  31,056,681.06 17,801,813.27 

Villa Nueva  160,600,413.37 85,730,135.38 

Villa Canales  60,537,132.36 52,334,667.93 

Petapa  52,605,424.97 31,711,719.24 

TOTAL  1,715,377,362.65 1,076,846,013.82 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadística de Finanzas Municipales. 

 

1.8 Marco Legal e Institucional 

El marco legal e institucional en torno al cambio climático se limita a los Acuerdos 
Ministeriales de creación del Programa de Cambio Climático (2003), el Acuerdo 
Gubernativo de creación de la Comisión Interinstitucional del Cambio Climático (2008) y 
el Decreto Gubernativo de Creación de la Política Nacional de Cambio Climático (2009). 
En éstos se acuerda incorporar el Cambio Climático como tema transversal y de alta 
prioridad en los planes nacionales de desarrollo, estratégicos y operativos del gobierno. 
Las instituciones y programas creados buscan alcanzar estas misiones para proponer 
las políticas, estrategias y acciones a favor de la adaptación y mitigación del Cambio 
Climático. 
 
Estas normativas consideran la identificación, medición y mitigación de los gases de 
efecto invernadero; la reducción de impactos del Calentamiento Global  y Variabilidad 
Climática; así como la incorporación del tema en otras actividades relacionadas con la 
salud humana recursos hídricos, bosques y producción de alimentos, y la promoción del 
desarrollo sostenible a través de la Reducción de la Vulnerabilidad y Mejoramiento de la 
Adaptación al Cambio Climático. 
 
Empero, en la práctica la problemática del cambio climático no ha superado en gran 
medida las instancias gubernamentales fuera del ámbito del Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales; en parte por la falta de reconocimiento multisectorial en cuanto a 
las implicaciones que la variabilidad climática representa. Este escenario, no desvincula 
para fines de este estudio la consideración de otras normativas que están relacionadas 
aunque no consideren expresamente la temática. 
 
Por ello, se han analizado otros instrumentos que cobran importancia en términos de la 
gestión territorial, en donde se concluye que los principales instrumentos de 
intervención de tipo legal en el campo de la planificación y gestión urbana existentes en 
la República de Guatemala son limitados en términos de su aplicación y adolecen de 
estar desactualizados, con incoherencias dentro de las diferentes instituciones y en la 
práctica no cuentan con una instrumentalización que garantice su auto regulación.  
 
De acuerdo a las diversas áreas que intervienen en las temáticas urbanas, de 
ordenamiento territorial o de cambio climático; el objeto de cada una de las leyes y sus 
instrumentos utilizados para fiscalizar de acuerdo al tema desarrollado en cada una, se 
diluye en igual número de instituciones que las leyes. Además de atribuir distintas 
competencias, ya sea a escala nacional o local, sin precisar en los mecanismos de 
control y en ocasiones sin reglamentación que vuelva operativo el instrumento.  
 
En Guatemala los gobiernos locales son los que administran sus respectivos territorios 
y por ende son autónomos y tienen su normativa basada principalmente en el Código 



Notas técnicas sobre tendencias del crecimiento urbano en Centroamérica 

Cuarto Informe Estado de la Región   20 

 

Municipal lo que ocasiona que en la mayoría de los casos las regulaciones a sus 
procesos de planificación y gestión urbana no sean complementarias con la normativa 
del gobierno central. La inexistencia de instancias supramunicipales, que consideren 
conurbaciones como la del AMCG representa un reto para la gestión territorial que 
promueve en este marco, planes desintegrados y con una visión expresamente local. 
 
En tanto que las problemáticas, tanto ambientales como urbanas y sociales, han ido 
superado los límites municipales, las normativas se han vuelto cada vez más limitadas 
para hacer frente de manera coordinada a los retos de distinta índole que se han 
presentado en los últimos años. Tal es el caso de las normas de control de desechos 
sólidos, que le atribuyen competencias a los Ministerios del Ambiente y Recursos 
Naturales, al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y a los Municipios; pero 
deberían incluirse otras entidades como algunas organizaciones no gubernamentales o 
juntas vecinales por ejemplo. Existen varios códigos (Salud, Civil y Municipal), dos 
leyes, tres acuerdos gubernativos y dos convenios internacionales que se vinculan a la 
temática (ver cuadro 1.8.1). 
 
Por otro lado, existen temáticas que no han sido tratadas por ninguna normativa, por 
ejemplo las regulaciones sobre emisiones vehiculares, por lo cual no existen medidas 
de control de las emisiones de gases aunque la ley de Protección y Mejoramiento del 
Medio Ambiente establece que el gobierno, para prevenir la contaminación atmosférica 
y mantener la calidad del aire, elaborará reglamentos para realizar acciones que 
contribuyan a proteger la calidad de la atmosfera.  
 
La planificación y gestión urbana en la República de Guatemala está reguladas 
principalmente por la Constitución Política, el Código Civil, el Código Municipal, y la Ley 
Preliminar de Urbanismo. Aunque tienen otras leyes que aportan según su especialidad 
otro tipo de normativas que ayudan a  gestionar el territorio como reglamentaciones 
municipales y planes de ordenamiento territorial.  
 
Cuadro 1.8.1 
Síntesis de Marco Legal relacionado con distintas temáticas 
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A pesar de haber identificado en el cuadro anterior la temática de la gestión territorial, 
no existe ninguna reglamentación vinculada con la gestión del suelo; sin embargo, las 
normativas de descentralización y de regionalización, constituyen en sí mismas 
expresiones que gestionan el territorio y definen la estrategia y políticas. En términos 
generales la mayoría de las leyes, existen discrepancias y traslape de las competencias 
de las instituciones encargadas de ejecutar la normativa. Esto genera dispersión en la 
aplicación de las acciones, dificultando la planificación y gestión del territorio. 
 
 

 
Temática Marco Legal 

Cambio Climático  Acuerdo Ministerial de creación del Programa Nacional de Cambio 
Climático 

 Decreto de Creación de la Comisión Interinstitucional el Cambio 
Climático  

 Decreto Gubernativo de Creación de la Política Nacional de Cambio 
Climático. 

Energía Renovable  Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

 Ley General de Electricidad y su Reglamento. 

 Reglamento del administrador del Mercado Mayorista. 

 Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía 
Renovable. 

 Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y 
los Recursos Naturales. 

Infraestructura de 
Servicios: Agua 

 Reglamento de Requisitos Mínimos y sus Límites Máximos Permisibles 
de Contaminación para la Descarga de Aguas Servidas. 

 Código de Salud. 

Medio Ambiente  Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente. 

 Ley de Áreas Protegidas.  

 Reglamento de la Ley de Áreas Protegidas.  

 Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental 

 Instructivo de Procedimientos para las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental. 

Transporte  Ley de Tránsito.  

 Reglamento de Tránsito. 

Emisiones vehiculares  No posee ninguna regulación específica  

Cuestiones Urbanas  Constitución Política de la República de Guatemala 

 Ley Preliminar de Urbanismo 

 Ley de Parcelamientos Urbanos 

 Ley de Vivienda y Asentamientos Humanos 

 Ley del Registro de Información Catastral 

 Ley de expropiación.  

Gestión Territorial  Ley General de Descentralización 

 Ley Preliminar de Regionalización 

Desechos Solidos  Constitución Política de la República de Guatemala. 

 Política Nacional sobre Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 Código Municipal 

 Código Penal 

 Reglamento de Limpieza y Saneamiento del Municipio de Guatemala.  

Fuente: elaboración propia basada en diversas fuentes. 
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1.9 Convenios internacionales vinculados con el Cambio climático 

 
Adicionalmente a las normativas enlistadas anteriormente, la Republica de Guatemala 
ha suscrito convenios vinculados directamente con el cambio climático y a pesar de que 
buena parte de los convenios no son operativos en reglamentos a nivel nacional, 
constituyen un compromiso internacional que obliga al gobierno a cumplir con lo 
acordado. 
 
Cuadro 1.9.1 
Tratados internacionales sobre Medio Ambiente suscritos por la Republica de Guatemala 
hasta 2007 
 

Tratado Fecha Fecha de 
incorporación del 

país. 

Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología. 2000 2004 

Convención marco sobre el cambio climático 1992 1995 

Protocolo de Kioto de la convención marco sobre el cambio 
climático. 

1997 1999 

Convenio sobre la Diversidad Biológica 1992 1995 

Convenio de Viena para la protección de la Capa de Ozono 1987 1988 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa 
de Ozono 

1989 1989 

Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos 
persistentes 

2001 2002 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Mar 1982 1997 

Convención de las Naciones Unidas de la Lucha contra la 
Desertificación 

1990 1998 

Fuente: PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano 2007 ï 2008. La lucha contra el Cambio Climático: 
Solidaridad frente a un mundo dividido. 2007 

 
 

 2. Cambio climático y zonas urbanas en Centroamérica: la ciudad de Managua 

 
El  incremento en la temperatura media del planeta, es una manifestación del cambio 
climático donde se suceden variaciones de las características atmosféricas produciendo 
el fen·meno conocido como ñefecto invernaderoò, atribuido directa o indirectamente a 
las actividades humanas y que se suma a la variabilidad natural del clima. Estas 
variaciones han traído consigo una mayor probabilidad de que se produzcan eventos 
naturales de capacidad destructiva tales como sequías, inundaciones huracanes, 
incendios forestales, olas de calor, etc. Hasta hace poco el énfasis de los análisis sobre 
causas y consecuencias se han producido más para las áreas rurales y costeras que 
para las áreas urbanas. 
 
Centroamérica, es una región conformada por un conjunto de pequeños países con 
bajo nivel de desarrollo que no escapan a los efectos del cambio climático.  En las 
últimas décadas se han producido eventos naturales de gran fuerza destructiva que, 
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ante la vulnerabilidad ambiental y social, producto del funcionamiento de un sistema 
económico depredador y de una débil y contradictoria gestión del territorio y sus 
actividades productivas, han provocado varios desastres, con muertes, daños en la 
precaria infraestructura social y económica especialmente, de la población en pobreza, 
haciéndose más difícil su recuperación y por tanto el ascenso a mejores niveles de 
desarrollo. 
 
Organizaciones internaciones y sociales a nivel mundial demandan mitigar los efectos, 
con el control de emisiones en el planeta que contribuyan a que se mantenga entre y 
uno y medio grado el incremento de la temperatura a finales de este siglo. Sin embargo 
los acuerdos internacionales son débiles y poco vinculantes y así es que los Estados 
que más producen emisiones nocivas, son los que menos se comprometen a tomar 
medidas eficaces para su control. 
 
Los expertos sostienen que los cambios climáticos seguirán a lo largo del siglo con 
variaciones importantes en el régimen de lluvias, temperaturas, nivel de los océanos y 
en la ocurrencia de fenómenos hidrometereológicos extremos y que el impacto 
ambiental de este fenómeno se manifestará en las esferas económica, social y física. 
Es en esta esfera física que los impactos actúan sobre el territorio, sobre su estructura 
material y sobre los seres vivos que residen en él. 
 
Este trabajo tiene como objetivo identificar las vulnerabilidades ambientales en 
Nicaragua, caracterizar los efectos previsibles y dar cuenta de las acciones que se han 
implementado a nivel nacional para mitigar y adaptar las zonas urbanas  y en especial 
la de Managua, ciudad capital, a los cambios demográficos-espaciales y climáticos. 
Este trabajo dará insumos para el análisis que Naciones Unidas realiza sobre el tema a 
nivel de la Región Centroamericana. 
 

2.1 Cambio Climático en Nicaragua 

 
Nicaragua tiene un clima de Trópico Seco y Húmedo. Su emisión de gases que 
producen el ñefecto invernaderoò es apenas un 0.002% de lo que producen pa²ses 
desarrollados como Estado Unidos y Canadá (COPCC.2008). Es uno de los 15 países 
más vulnerables a nivel mundial dado la exposición al peligro por al menos 3 multi-
amenazas del 3% del territorio y del 22% de su población (Milán, JA. 2010). 
La ocurrencia de huracanes como el Mitch en 1998, y el Félix en 2007,  que provocaron 
daños lamentables por la pérdida de vidas humanas, daños en la infra estructura, 
economía local y medio ambiente, se consideran consecuencias del cambio climático.  
 
Un reciente estudio de J-M Scheuren (2008) señala que los desastres meteorológicos 
se incrementaron en 2007, respecto al 2006. Que  los ciclones tropicales, estimados los 
mayores contribuyentes, incrementaron su ocurrencia en un 61%, comparado con el 
28% del período 2000-2006. Esto muestra una tendencia creciente de ocurrencia de 
eventos naturales de capacidad destructiva frente a los cuales Nicaragua por su 
ubicación geográfica y por el bajo nivel de desarrollo económico y social se encuentra 
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vulnerable. Es importante señalar que Nicaragua en el período 1982-2007 registró 
3,458 muertos, 1.4 millones de personas afectadas por efecto de desastres asociados a 
eventos meteorológicos (Milán, JA. 2010). 
 
En el año 2008 se actualizaron los escenarios climáticos del país desarrollados por 
MARENA y el PNUMA.  Estas nuevas proyecciones sugieren la ocurrencia de un clima 
más cálido, y de reducción  de precipitaciones, con un aumento de intensidad, lo que 
pudiera originar inundaciones y sequías extremas con consecuencias negativas para 
los reservorios de agua subterránea (Milán, JA. 2010). 
 
Los expertos también señalan que Nicaragua por las características de su red 
hidrológica y la alta exposición de muchos de sus asentamientos humanos, es muy 
probable que las inundaciones puedan llegar a convertirse en un problema de mayor 
trascendencia en los departamentos de Chinandega, León, Managua y Matagalpa.  
Adicionalmente el proceso acelerado de cambio de uso de suelo no regulado, podría 
introducir importantes cambios en el escurrimiento superficial y en las características de 
recarga de los acuíferos subterráneos (Milán, JA. 2010). 
 
Esta proyección es reforzada por un grupo de expertos del Instituto Real de Servicios 
Unidos para la Defensa y Estudios de Seguridad (RUSI) del Reino Unido que señala 
que una de las principales consecuencias del cambio climático será el comportamiento 
de las lluvias. Que en las próximas décadas, habrá un diez por ciento más de 
precipitaciones, que no significan más días de lluvia, sino aguaceros más intensos en 
menor espacio de tiempo (La Prensa. 2010).  
 
Estudios sobre el comportamiento del caudal de aguas subterráneas en el marco del 
cambio climático arrojan una tendencia bien marcada de reducción de la recarga del 
manto acuífero, producto de la desforestación e inadecuadas prácticas de cultivo y de 
ocupación del suelo no regulada (Milán, JA. 2010). 
 

 

2.2 La ciudad de Managua frente a estos escenarios 

 
Nicaragua presenta una población estimada de 5.8 millones de habitantes al año 2010. 
Proyecciones de INIDE indican que hacia 2015 esta población alcance los 6.5 millones 
conuna TAC esperado de 1.3. Según el último censo en 2005, el 55.9% de la población 
de Nicaragua, habitaba en áreas urbanas. Managua es la capital de la República, su 
población urbana  estimada al 2010 es de 1.0 millón, donde el 90.5 % es urbana.  León, 
la segunda ciudad en importancia se estima alberga a una población estimada a 2010 
de 146 mil habitantes s, lo que hace que Managua muestre una población 6 veces 
mayor que León lo cual es un indicador de la pimacia de Managua; incluso si se toma 
en cuenta las tres ciudades con mayor poblacion en Nicaragua que son León, Masaya y 
Matagalpa, esta relacion es de 3.2. 
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La ciudad de Managua concentra el 24,6% de la población del país (Censo 2005), 
importantes actividades económicas  y oportunidades de empleo. La extensión territorial 
del municipio es de 273.00 km2 y la del área definida como urbana por el perímetro 
urbano es 150.50 km2 (55.5%). La densidad poblacional del área urbana al año 2005 
era de 62.3 hab/Ha, lo cual la hace una ciudad con baja densidad (menos de 100 
hab/Ha) por un uso extensivo del suelo urbano. 
 
 
Mapa 2.1.1 
Densidad poblacional de la Ciudad de Managua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       Fuente: elaboración propia. 

 
La ciudad de Managua y el municipio todo, hace parte de extensa Región Metropolitana 
de Managua, RMM; que con una extensión de 6,197 km2 (4.8% del territorio nacional) 
involucra 30 municipios adyacentes con una conectividad importante por avances de la 
expansión urbana capitalina, por un alto intercambio de bienes y servicios. Un estudio 
de UNFPA Nicaragua (UNFPA, 2009), muestra como esta integración va produciendo 
conurbaciones entre municipios como puede observarse en el eje de la carretera a 
Masaya: Managua-Ticuantepe, Managua-Nindirí, en el oeste en la carretra hacia León: 
Managua-Ciudad Sandino, Managua-Mateare,  hacia la carretea sur Managua-El 
Crucero y hacia la carretra norte: Managua-Tipitapa. La poblacion de la RMM fue a 
2005 de 2 millones, con un PIB US$ 13 mil millones, mas de la mitad del PIB nacional.  
 
Observando el dinámica demográfica 1995-2005 y comparándola respecto a la 
dinámica 1990-1995, se afirma que el municipio de Managua y en especial la ciudad 
misma, pierde poblacion en el intercambio con la mayoría de municipios de la RMM 
especialmente con sus municipios vecinos: Tipitapa, Ciudad Sandino, Nindirí y 
Ticuantepe. Con los pocos que mantiene un saldo positivo son municipios ubicados en 
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la periferia de la RMM.  Otra observación importante de señalar aquí del estudio en 
referencia, es que los municipios de la Cuenca Sur (ALMA, 2009) registran un gran 
atractivo que es la base de un ritmo de crecimiento significativamente superior a la 
media del RMM.  
 
Esto no significa que Managua no sea una receptora de población de otros municipios 
fuera de la RMM, aunque con tendencia a disminuir. Así los datos de ese mismo 
estudio señalan que los balances de inmigración neta de poblacion porcedente de otros 
municipios fuera de la RMM reflejan 22,000 habitantes entre 1995-2000, y 6,000 
habitantes entre 2000-2005. 
 
 
 
Mapa 2.1.2 
Localización, migración y movilidad poblacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: UNFPA, 2009; RMM, 1990-2005. 
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2.3 Emplazamiento de la ciudad de Managua. Una visión desde el enfoque de 
cuencas hidrográficas 

 
Mapa 2.3.1 

La ciudad se encuentra ubicada dentro del territorio 
de la Cuenca Hidrológica del Lago Xolotlán que a su 
vez es parte de un sistema de cuencas adonde se 
agrega la Cuenca del Lago Cocibolca y del Río San 
Juan. Este sistema de cuencas es el más extenso en 
el país con 41,600 km2, de los cuales 29,000 km2 
pertenecen a Nicaragua y 12,600 km2, pertenecen a 
Costa Rica (CIRA/UNAN. 2007) Esto marca una 
interdepencia importante del comportamiento del lago 
de Xolotlan con el lago Cocibolca, especialmente 
porque este último ha sido señalado como una 
reserva de agua para la RMM y en especial para la 
ciudad de Managua (END, 2010.1). 
 
La Cuenca del Lago Xolotlán tiene una extensión de 
5,148 km2. En la Cuenca Norte, se encuentra un 
conjunto ríos que vierten sus aguas al lago.  El río 
Viejo es su principal tributario.  La ciudad de Managua 
está ubicada en la Cuenca Sur. La extensión de esta 
cuenca es de 552 km2. Esto indica que desde la 
Cuenca Norte fluye el más importante caudal de 
aguas superficiales ante lluvias intensas sobre la 
zona de la cuenca, con una gran influencia sobre la 
elevación de los niveles del lago y por ende la 
afectación a la población asentadas en las áreas 
costerasviii.  
   
La Cuenca Sur esta dividida en cuatro sub cuencas 
que por sus particularidades sociogeográficas 
resultan muy vulnerables a eventos naturales de 
capacidad destructiva de origen hidrometerológico, 
sismico y volcánico.  
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Mapa 2.3.2 
Curvas de nivel y trama urbana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: elaboración propia. 

 
En su topografía presenta variaciones de altura entre 38 y 900 metros sobre el nivel del 
mar, en apenas 30 km de longitud, pudiendo observarse una combinación de 
pendientes muy fuertes (75-30%) desde las Sierras de Managua en la parte alta (900-
400 m), moderadas a suaves (30-10%) en la parte media (400-100m) y bajas (10-0%) 
en la zona costera del lago (100-40m). 
 
Los suelos son de origen volcánico por tanto frágiles a la erosión. La parte alta de la 
cuenca ha sido del tipo, bosque húmedo subtropical premontano. La cobertura vegetal 
de estas zonas está siendo disminuida por prácticas agrícolas inadecuadas y por una 
urbanización invasiva. Esta situación provoca una tendencia creciente en la erosión 
hídrica ante altas precipitaciones. Igualmente se observa riesgos a deslizamientos, 
movimientos de suelo en masa e inundaciones en la parte media y baja de la cuenca.  
 
Nueve cauces principales cruzan la Cuenca Sur y conducen el agua hacia el Lago de 
Xolotlán. En total entre principales, secundarios y ramales menores,  la Alcaldía de 
Managua contabiliza 246 cauces que hacen parte de la red pluvial de la ciudad. Los que 
presentan revestimientos están situados en la parte media y baja de la ciudad. La parte 
de los cauces sin revestimientos presentan problema de inestabilidad de sus paredes y 
suelo, ante lluvias intensas son fuente importante de sedimentación lo que sumado a la 
erosión de la tierra con baja cobertura vegetal afecta el funcionamiento del sistema 
pluvial y de los cuerpos de agua hacia donde drenan. Los casos de la laguna de 
Tiscapa y Nejapa y del propio Lago Xolotlán. Cabe señalar que Managua tiene otras 
dos lagunas cratéricas Acahuanlinca contaminada por el vertedero municpal de 
desechos sólidos y Asososca que provee de agua a un 18% de la población de la 
ciudad.  
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Mapa 2.3.3 
Amenaza por inundaciones 
 

 
 
Nota: Las zonas amarillas representan áreas susceptibles de inundación por presentar pendientes entre 0 y 1 
grado.Las manchas hechuradas indican riesgos por deslizamientos de tierra. 
Fuente: Malma, 2009. 
 

La subcuenca III de la Cuenca Sur del Lago Xolotlán alcanza un territorio de 176.44 
Km2. Es el área de recarga más importante del acuífero que suministra agua potable a 
Managua, en ella se encuentran tres campos de pozos que producen el 60% del 
suministro de agua a la ciudad. Esta Subcuenca se ubica en una zona amenazada por 
fenómenos naturales, como son la actividad sísmica y volcánica, con suelos volcánicos 
de alta fragilidad, y  topografía con relieves irregulares y altas pendientes. Además es 
un área invaluable en lo que corresponde a biodiversidad y calidad de suelos para 
producción, sin embargo es una zona altamente vulnerable debido al crecimiento 
desordenado de la ciudad y al inadecuado manejo de las actividades agrícolas y de los 
desechos sólidos. 
 
Además del municipio de Managua, la Cuenca Sur se extiende en parte del territorio de  
los municipios de Ciudad Sandino, El Crucero, La Concepción, Ticuantepe, Nindirí y 
Tipitapa, por lo que su gestión se vuelve una tarea intermunicipal. Estos municipios 
hacen parte de la RMM por lo que la gestión de la Cuenca Sur es parte importante del 
ordenamiento territorial de la misma.  
 
Mapa 2.3.4 
Microcuencas pluviales y acuífero 
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Fuente: Elaboración propia con datos de 

ENACAL, 2008. 

 

 

2.4 Infraestructura y servicios públicos 

 
La cobertura del servicio de agua potable en la ciudad de Managua es un 96%. Este 
servicio se caracteriza por ser discontinuo. Un 47% de los usuarios recibe menos de 16 
horas por día y un 37% de los usuarios reciben menos de 6 horas al día.  La empresa 
estatal de agua, ENACAL también señala que un 30% de los usuarios pagan por el 
servicio (ENACAL, 2010). 
 
Sobre alcantarillado sanitario, un 51% de la población de la ciudad tiene acceso a este 
servicio (ENACAL, 2010) y un 2% no tiene servicio sanitario. En los barrios carentes de 
redes sanitarias las aguas grises circulan por calles y son vertidas a los cauces que se 
van a depositar al lago Xolotlán contribuyendo a su contaminación. Desde hace dos 
años funciona la planta de tratamiento para aguas negras que da cobertura a un 80% 
de los usuarios del servicio. Con ello se ha reducido sustancialmente el vertido de 
aguas negras en bruto, al lago Xolotlán.   
 












































































































